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hacerse en el mismo acto. los trabajos de los oposlto~ence
nadas en sobre firmados por el SecretariQ·· del .. Tribunal· y
rubricados por el Presidente. se conservarán hasta que se ve
rifique la lectura. en la seSIón o sesionespost.eriorEm, en una
urna, que quedará lacrada y sellada. bajo lacustod,iadel Se
cretario. EJ. sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento deseleccipn, si
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos dé los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos enla~onvocatoria, se
le excluirá de la mlSm8 j previa audiencia del ,propio interesado.
pasándose, en su caso. el tanto de . culpa a la juriSdicción or
dinaria, SI se apreciase inexactitud· en ·1& dec1a:ración que for
muló y comunicándolo, en todo caso, elm.isIno .,' día a la Di~

rección General de Universidades e Investigación.

VII. Calíjicaetón de los ejerci{;ios 11 propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tl'ibup.al acuer~
da la exclusión por unanImidad. Se exceptúa, el primer:,ejercI
cio, en el que bastarán tres votos adversos. para que los opo
sitores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará'un acta circuns>
tanciada y en ella se hará constar el iuicio motivado-queeada
Juez formare del ejercicio etectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada. uno ,de
los jueces entregará al Presidente un informe acereade los
trabajos presentados- por los opositores y el valor que. a sí,l. jui
cio, tenga cada uno de ellos.' Estos informes serán comutücados
a todos los miembros del Tribunal yse unirán al expediente.

22. La votación será públiea y nominal,y 'se_n;eces.itarán
tres votos conformes para que haya propuesta. cualquiera- que
sea el número de votantes. Si ninguno de los, Qpositor~s obtu~

viese dicho número, se procederá asegUnda, y tercera votación.
entre los que hayan alcanzado más votos. Y ,si tampQ90 en
éstas se lograse, .se declarará no haber lugar' a ,la proviSión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la 'provisiQn, el Tri
bunal hará la propuesta. a favor del aspirante que: haya al
canzado el mayor número de votos. dentro de. la condición, es
tablecida en el párrafo anterior. En otrqcaso,rellni(jo.él Tri~

bunal al día siguiente de la votación definitiva. y. convocados los
opositores por él designados, el Presidente les, irá Uama1:'1do por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de ,dicha
votación, para que elijan plaza entre las vacantes. ya por s1,
ya por persona autorizada 'al efecto.

Si algún opositor no concurriese, al acto de elección de pla·
zas ni la designase en instancia formal o por personadeb-ida
mente autorizada, el Tribunal acordará" para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fueta necesario. a. la votación entre
jue~es_

Hecha la elección por los interesados o pOrelnibunal, en
el caso previsto en el párraioanterior. cada opOsitor ser4 pro
puesto para la- plaza elegida, sin que contra esta, propuesta
quepa recur-so alguno,

23. Formulada la propuesta, el Tríbunalhará-" p:l1blica. la.
misma y, en el término de tres días,a pal'tlrde la- fecha de
aquélla, será elevada Con el expediente del concur.s(rOposlc1ón
por el Presidente del Tribunal al Ministerio, de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentO&'

24. Los aspirantes propuestos por elT.ribun-al presentarán
ante este Departamento, dentro, del' plazo- (le 'treinta diashá
biles, a partir de la publicación par el TribUIlal dela,prop;uesta
formulada, los documentos que a continuación se ~fialan:

1.0 Partida de nacimiento.
2,° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes pem¡.les,expedi

da por el Registro Central de Penados" y Rebe.J.des.
4.° Certificación de ,no, padecer enfermedad; infeeto.-c<>nta

giosa ni defecto fisico o psíquico ,quemhabiUt,e'paraelservi~

cia. Dicha certificación deberá'ser ~xpeditia,por ,un'Mé<iico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier ,otro J::ón el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En ,el' caso de aspirantes femenlnos, certificación ,de ha~

ber cumplido el Servicio Social" o de ,estar exel1t6S_ de' su' cum~
plim.iento en la. fecha de presentación, de document.oa~

Los docmnentos citados en los números ,tercero" y 'cUarto d~
berán estar expedidos dentro de los tresméaes anteriores a. la
fecha en que termine el plazo ,de presenta~ón.

En defecto de los documentosc()neretos acredltativq$· de ,re
unir las condiciones exigidas en ,la. presente convoeatol'la,:re
podrán acreditar por cualquier medio de prueba adDli$ible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvoca,sosde fuena
mayor no presentaren su document;ación no podrán, ser nom
brados y quedarán anuladas todas sUS actuaci()nes,sin p-.Eltjuicio
de la responsab1lidad, en que hubieran, podido ',incurrir.' por
falsedad en la ínstancia a, que,se ,refiere la ,tlorma" tertera; de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunalformuljltá. pro..
puesta adicional, efectuando nueva" votación, conforme, al pro-
cedimiento señalado en la norma 22 de esta;' convocatoria; 'en·

tre los aspirantes qUQ hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición.

LQs aspirantes propuestos que tengan Ia-condición de fun·
clonarios públicos estarán, exentos de justificar documentalrnen
talmente las condiCIones y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendó presentar certifica
ción del Ministerio U Organtsmo de que dependa, acreditando
su condición 'JI cuantas cIrcunstancias consten en su hoja -de
servicios.

IX Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombt[~dos. deberán tomar posesión de su destino. dentro
del plazo de un mes, a conta~ desde la, notificación del nom~
bramiento_ salvo el suuuesto <1e que sea aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley ,de procedil1lie,nto Administrativo.

En el acto de toma de posesión ,se prestará- juramento de
acatamiento .a LOS Principios' Fundamentales del Movimiento
Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X.Norrn.as finales

26. La convocatoria y sus bases' y cuantos actos adminis·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por Jos tnteresados;'en los casos y en
la forma establecidos' en la Ley de Procedimiento Admini&
trativo.

27. Si se prodWeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas .Facultades' o en la
estructura orgánica de l~eD.?eñaIlza-, en' espéCial, de los depar
tamentos universitarios, Jos Profesores designados podrán ser
adscritos por el Mmisterio de Educación, y Ciencia, mediante
orden motivada al desempeño de la disciplina que haya ·venido
a sl..iStituir o a desarrollar la qUé tetlían dentro de su Univer
sidad.

Madrid 24 de hlarzo de 1971.~El Director general de Uni~
versidades e InvestIgación, Juan EchevarrfaGangoiti. .

ORDEN de 26 de marzo de 1J}71 por la que se anun
cia ,al turno de oposíción la cátedra de «Filología
románica» de la Facultad de Filosofía y Letras de
la Unit'ersidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vacante la- cátedra de «Filologia románica» en
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Vallado
lid, y de acuerdo con los preceptos contenidos en erDecr-eto 14111
1968. de 27 de junio. por el Que se aprueba. el Reglamento general
para ingreso en la Administia.ciÓn, pública, y a propuesta- del
Rectorado,

Este Ministelio, previo intorme de la comisión Superior de
P€rsonaJ., ha, resuelto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión al turno, de oposición.

Los aspirantes, para ser, admitidos a la misma., deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria., publi
cados en la Orden de 15 'de ma.r2Q del afio 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26), por la- que se convocas. oposición la- cáte
dra de «Filología románica» de la- Facultad. de Filosofía y Letras
de la Universidad. de La Laguna, debiendodlrigir la solicitud
y documentación complementaria" en IafOnna que se expresa.
en dichas normas" a- ',la Dirección General' de Universidades e
Investigación~ dentro del plazo, de treinta. dias hábiles, a contar
del siguiente al -de. la- publicación de esta. Orden en el «Boletín
OfiCial del EStado».

LO digo a V. t para. su conocimiento y, efectos.
Dios guarde ,a V. 1. muchos años.
MadrId. 26 de marzo de 1971.
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Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de marzo de 1971 por 14 que se
nombra el Tribunal que ha de JUZgar el concursQ
oposición a la plaZa de Profesor agregado de «Ana
tomía patológiea» de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Granada.

nmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de, este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

Este. MiniSterio ha- resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el wncurso·oposición anunciado por orden de 13 de febrero
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de marzo) para.
la provisiÓIl, en propiedad" de la' plaza ,de .' Profesor agregado
de «Anatomía patológica» de la ,Facultad _de> Medicina de la
Universidad de Granada, que estará constituído en 18. siguiente
forma:

Presidente: Excelentisimo señor don Luis Zamorano Sanab¡·8.
Vocal?s: Don Hamón Martinez Pérez. don Juan Manuel, Ortiz

Picón, don Rr.faei Vur3.- ThOl·beck y don Agustín Bullón Ranúrez,
Catedrático de la Universidad de Zaragoza el primero, de la
de Granada el segundo y tercero y de la de Madrid. el cuano.


